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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

1. RESEÑA HISTÓRICA DE LA COMPAÑÍA. 

El Hospital de Especialidades San Bartolo con personería jurídica y patrimonio propio, 
constituida el 3 de Agosto de 2004 con RUC Nro. 1791949374001, legalmente 

constituida en la Superintendencia de Compañías, domiciliada en la provincia de 

Pichincha, Cantón Quito Parroquia la Magdalena , barrio San Bartolo calle General 
Urdaneta S15-332 y Mira, tiene como actividad principal La Prestación de Actividades 

de Consulta y Tratamiento por Médicos en Hospitales . 

Misión 

“Prestar atención de Salud Integral y Especializada a la comunidad, con gestión de 
calidad para la seguridad en la atención del paciente, con talento humano capacitado 
y comprometido, con el fin de contribuir al bienestar y desarrollo del Ecuador. * 

Visión 

“Ser un Hospital de Especialidades reconocido por la excelencia y calidad en la 
atención de salud en el país para el año 2017 con certificación internacional. * 

2. Base de Elaboración 

Los estados financieros están elaborados de conformidad con los Principios 
de Contabilidad NIF, y la utilización de criterios técnicos uniformes que facilitan la 

comparabilidad, análisis e interpretación de la información contable consolidada, los 

mismos que son presentados en monedad de los Estados Unidos. 

La información financiera deberá contar con las siguientes caracteristicas: 

Relevancia: Importancia relativa o materialidad. 
Comparabilidad: Información comparable de un periodo a otro. 

Uniformidad: Consistente en el tiempo y en el espacio. 

Oportunidad: Disponible en tiempo para toma de decisiones. 
Confiabilidad: Estabilidad, objetividad y verificabilidad. 

Información: Revelación suficiente, importancia relativa y consistencia V
V
V
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V
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El periodo contable se inicia el 01 de enero y concluye el 31 de diciembre del 2017, al 

final del cual se hará el proceso de cierre. Se deberán presentar estados financieros 
anuales con los siguientes componentes: 

Estado de Situación Financiera, Estado de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios 

en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros. 

Los ajustes por cambios en políticas, estimaciones contables y errores de 
períodos anteriores, se tratarán de la siguiente forma: 

7 Los cambios en las políticas contables deberán ajustarse afectando a los 

saldos iniciales. 

+7 Cambios en las estimaciones contables corresponden al resultado de nueva 
Información o nuevos acontecimientos, por lo tanto deberán ser ajustados 

afectando los resultados del periodo o patrimonio en función de la cuenta que 
se afecte 

3. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Ingresos 

Con el fin de incrementar los ingresos de la Institución durante el periodo 2017, se 
promueve dar una atención de calidad con la finalidad agrandar convenios con 

Aseguradoras Privadas. 

Gastos 

Los gastos necesarios para funcionamiento de las actividades económicas, Sueldos y 
Salarios, Servicios Básicos y pago de Decimos son los valores más significativos en el 

periodo, La depreciación es reconocida en el Estado de Resultados, el método 

utilizado es de línea recta y se aplica a cada componente de la propiedad, planta y 
equipo de la Institución, 

Activos 

Los activos financieros consisten de efectivo, cuentas bancarias, propiedades planta y 

equipo que representa el valor de los bienes tangibles e intangibles propiedad de la 
Institución con el propóstto a ser utilizados en la prestación de servicios. 

Pasivos y Patrimonio 

Mientras que los pasivos financieros consisten de cuentas por pagar, mediante un 

análisis de proveedores se realizó convenios con casas comerciales, que nos ayuden 

con mayores descuentos en base al volumen de compras realizadas. En referencia al 
Patrimonio el valor del resultado acumulado los socios deciden reinvertir



4. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros fueron aprobados por la Junta de Accionistas y autorizados 

para su publicación a las Entidades de Control. 

Atentamente: 

Ing. Al lla Rivera 

Contadora CPA


